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Hecho imponible.

Supuestos de no sujeción.

Exenciones.

1. Está sujeta al impuesto la fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia irregular de los gases
fluorados de efecto invernadero.
2. El hecho imponible se entenderá realizado tanto si dichos gases se presentan contenidos en envases o como
incorporados en productos, equipos o aparatos.

No estará sujeta al impuesto:
a) La fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia irregular en el territorio de aplicación del
impuesto de los gases objeto del impuesto con un PCA igual o inferior a 150.
b) La fabricación de aquellos gases objeto del impuesto que se destinen a ser enviados directamente por el
fabricante, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del impuesto.
c) El envío fuera del ámbito territorial de aplicación del impuesto de los gases fluorados de efecto invernadero a los
que se haya aplicado el régimen previsto en el número 4 del apartado nueve.
La efectividad de lo previsto en las letras b) y c) quedará condicionada a que se acredite la realidad de la salida
efectiva de los gases objeto del impuesto del territorio de aplicación del impuesto.

1. Estarán exentas en las condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan:

a) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de los gases objeto del impuesto que se destinen a ser
utilizados como materia prima para su transformación química en un proceso en el que estos gases son
enteramente alterados en su composición. Estos gases deberán estar etiquetados indicando que se destinan para tal
fin conforme con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento (UE) N° 517/2014.

b) La importación o adquisición intracomunitaria de los gases objeto del impuesto que se destinen a ser
comercializados para su destrucción. Deberán estar etiquetados con la indicación de que el contenido del recipiente
está exclusivamente destinado a su destrucción conforme a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) N°
517/2014.

c) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de los gases objeto del impuesto que se destinen a ser
usados en equipos militares. Deberán estar etiquetados con la indicación de que el contenido del recipiente está
exclusivamente destinado a ese fin conforme a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) N° 517/2014.

d) La adquisición intracomunitaria de los gases objeto del impuesto y que, con anterioridad a la finalización del plazo
de presentación de la autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho hecho imponible, se destinen a ser
enviados directamente por el adquirente intracomunitario, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, a un
territorio distinto al de aplicación del impuesto.
La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite la realidad de la salida efectiva de los
productos del territorio de aplicación del impuesto.

A continuación detallamos los artículos más relevantes, del proyecto de modificación de la Ley del
impuesto de gases fluorados y al final de los mismos, hacemos un resumen abreviado de las partes que
afectan más a esta modificación.

#GasServeiResponde:

Barcelona | Madrid | Zaragoza | Ciudad de México | Casablanca

Proyecto Modificación Ley 16/2013 del 22 de mayo de 2022

Entrada en vigor: 1 de septiembre de 2022.
Los aspectos más importantes del documento
están resaltados con cuadros amarillos.
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Devengo.

e) La importación o adquisición intracomunitaria de gases objeto del impuesto contenidos en los productos que
formen parte del equipaje personal de los viajeros procedentes de un territorio tercero, siempre que no constituyan
una expedición comercial.
No se considerará que forman parte del equipaje personal de los viajeros aquellos recipientes que contengan gases
objeto del impuesto destinados a hacer recargas en equipos o aparatos.

Se considerará que los productos conducidos por los viajeros no constituyen una expedición comercial cuando se
trate de bienes adquiridos ocasionalmente, que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser
ofrecidos como regalos y que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad
comercial.
f) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de gases objeto del impuesto destinados a ser
incorporados en los buques o aeronaves que realicen navegación marítima o aérea internacional, excluida la privada
de recreo.

Los contribuyentes que realicen la primera entrega o puesta a disposición de los gases objeto del impuesto a
favor de los adquirentes deberán recabar de estos una declaración previa en la que manifiesten el destino de dichos
productos. Dicha declaración se deberá conservar durante los plazos de prescripción relativos al impuesto a que se
refiere el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

2. La efectividad de las exenciones a que se refieren las letras a), b), c) y f) del número anterior quedará condicionada
a que se acredite el destino efectivo dado a dichos gases.

1. En los supuestos de fabricación, el devengo del impuesto se producirá en el momento en que se realice la primera
entrega o puesta a disposición a favor del adquirente, en el territorio de aplicación del impuesto, de los gases objeto
del impuesto por el fabricante o, en su caso, cuando el fabricante utilice los gases objeto del impuesto fabricados por
él.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, si se realizan pagos anticipados anteriores a la realización del hecho
imponible, el impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes
efectivamente percibidos.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en menos de existencias de gases objeto del impuesto
fabricados se debe a que han sido objeto de utilización, de entrega o de puesta a disposición, en el territorio de
aplicación del impuesto por parte del fabricante. En este caso, el devengo se producirá en el momento del
descubrimiento de la diferencia, salvo prueba en contrario.

2. En los supuestos de adquisiciones intracomunitarias, el devengo del impuesto se producirá el día 15 del mes
siguiente a aquel en el que se inicie la expedición o el transporte de los gases objeto del impuesto con destino al
adquirente, salvo que con anterioridad a dicha fecha se expida la factura por dichas operaciones, en cuyo caso el
devengo del impuesto tendrá lugar en la fecha de expedición de la misma.

3. En los supuestos de adquisiciones intracomunitarias, el devengo del impuesto se producirá el día 15 del mes
siguiente a aquel en el que se inicie la expedición o el transporte de los gases objeto del impuesto con destino al
adquirente, salvo que con anterioridad a dicha fecha se expida la factura por dichas operaciones, en cuyo caso el
devengo del impuesto tendrá lugar en la fecha de expedición de la misma.
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Tipo impositivo.

Deducciones.

Devoluciones.

Como podemos ver las mayoría de exenciones anteriores desaparecen salvo las detalladas y las
exportaciones fuera del territorio español.
Aunque en la exenciones no está reflejada la exención de las ventas a almacenistas que tengan el CAF
correspondiente a dicha actividad si que se refleja en el punto 4 del apartado devengo;
así que todo almacenista, o cuando el fabricante, importador o el adquirente intracomunitario tenga a su vez la
condición de almacenista, y estén inscritos en el registro territorial y obtengan el CAF correspondiente no pagaran el
impuesto en sus compras, pero si deberá cargarlo en sus venta o entregas y realizar las correspondientes
liquidaciones que en este nuevo reglamento serán trimestrales y una resumen anual.

Desde AEFYT se ha solicitado se incluyan en las exenciones la correspondiente a aparatos nuevos, aunque no
hay garantías de que nos lo concedan.

El tipo impositivo sigue siendo 15€ la tonelada de CO2 y aparentemente los gases regenerados y reciclados
pagarán también 15€ la tonelada de CO2 anulando así la reducción del 50% para estos gases.
Desde AEFYT se ha solicitado se conserve la reducción del 50% para los gases regenerados y reciclados tal y
como lo contempla el reglamento al día de hoy (veremos si nos lo conceden).

Las deducciones de las cuotas a pagar por los contribuyentes se limitan a las correspondientes a las exportaciones
debidamente documentadas.

Las devoluciones las podrán solicitar aquellos contribuyentes que hayan pagado el impuesto o aquellas empresas
no contribuyentes que habiendo pagado el impuesto acrediten envíos fuera del territorio español o los gases
incorporados en los buques o aeronaves que realicen navegación marítima o aérea internacional, excluida la privada
de recreo.

Todo ello deberá acreditarse con la documentación requerida que acredite dichas operaciones.
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4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando tras la fabricación de los gases objeto del impuesto
estos sean objeto de entrega o puesta a disposición a un almacenista de gases fluorados, o cuando el fabricante,
importador o el adquirente intracomunitario tenga la condición de almacenista, el devengo del impuesto se
producirá en el momento en el que este último realice la entrega o puesta a disposición a quien no ostente tal
condición o cuando se realice la utilización de los gases.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior el almacenista de gases fluorados deberá acreditar dicha
condición ante el vendedor de los gases objeto del impuesto o ante la aduana de importación mediante la aportación
de la correspondiente autorización de la oficina gestora.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en menos de existencias de gases objeto del impuesto
recibidos se debe a que los mismos han sido objeto de utilización por el almacenista, de entrega o de puesta a
disposición por este, en el territorio de aplicación del impuesto a quien no ostenta la condición de almacenista. En
este caso, el devengo se producirá en el momento del descubrimiento de la diferencia, salvo prueba en contrario.

5. En los supuestos de tenencia irregular, el devengo del impuesto se producirá en el momento en el que se constate
dicha tenencia irregular, salvo prueba en contrario.

Resumen de exenciones y devengo
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Normas de gestión.

Infracciones y sanciones.

1. Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar e ingresar el impuesto. El periodo de liquidación coincidirá
con el trimestre natural.
No obstante, en las importaciones, el impuesto se liquidará en la forma prevista para la deuda aduanera según lo
dispuesto en la normativa aduanera.

2. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se establecerán los modelos,
requisitos y condiciones para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el número anterior y, en su
caso, para la solicitud de las devoluciones del impuesto.

3. En los términos que se determinen reglamentariamente, los contribuyentes que realicen la fabricación,
importación o adquisición intracomunitaria de los gases objeto del impuesto, así como los almacenistas de
los mismos, estarán obligados a inscribirse en el Registro territorial del Impuesto sobre los Gases Fluorados
de Efecto Invernadero. Reglamentariamente se establecerá el contenido de dicho Registro, así como los
procedimientos para la inscripción, baja y revocación.
La inscripción a la que se refiere este número deberá efectuarse con anterioridad al inicio de la actividad y, si
se trata de actividades ya iniciadas a la entrada en vigor de este artículo, durante el mes siguiente a la
entrada en vigor de la regulación del citado registro.

4. Sin perjuicio de las obligaciones contables establecidas por las normas mercantiles y otras normas fiscales, los
contribuyentes que realicen la fabricación de los gases objeto del impuesto, los almacenistas y, en su caso,
determinados importadores o adquirentes intracomunitarios de dichos gases, deberán llevar una contabilidad por
medios electrónicos de los mismos, y, en su caso, de las materias primas necesarias para su obtención.

Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que no es preciso el cumplimiento de la obligación
anterior, así como los requisitos de la llevanza de dicha contabilidad.

5. Los contribuyentes no establecidos en territorio español estarán obligados a nombrar una persona física o jurídica
para que les represente ante la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto, y a
efectuar dicho nombramiento, debidamente acreditado, con anterioridad a la realización de la primera operación
que constituya el hecho imponible de este impuesto.

Las personas físicas o jurídicas que representen a los contribuyentes no establecidos en el territorio de aplicación del
impuesto, con las excepciones que reglamentariamente se establezcan, deberán inscribirse en el Registro territorial
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero durante el mes siguiente a la entrada en vigor de la
Orden reguladora del citado registro.

1. Sin perjuicio de las disposiciones especiales previstas en este apartado, las infracciones tributarias del
incumplimiento de la normativa reguladora de este impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y demás normas de desarrollo.
2. Constituirán infracciones tributarias:
a) El incumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro territorial del Impuesto sobre los Gases Fluorados
de Efecto Invernadero prevista en los números 3 y 5 del apartado dieciséis.

b) El incumplimiento de la obligación de nombramiento de un representante por los contribuyentes no establecidos
en el territorio de aplicación del impuesto prevista en el número 5 del apartado dieciséis.
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c) La existencia de diferencias en menos de los gases objeto del impuesto en los fabricantes o en los almacenistas de
gases fluorados a los que se haya aplicado lo previsto en el número 4 del apartado nueve.
d) El disfrute indebido por parte de los adquirentes de los gases objeto del impuesto de las exenciones recogidas en
el apartado ocho cuando, en su caso, no se justifique el destino efectivo de los gases en virtud del cual se aplicó la
correspondiente exención.

3. Las infracciones contenidas en el número anterior serán graves y se sancionarán con arreglo a las siguientes
normas:
a) Las establecidas en las letras a) y b) del número anterior, con una multa pecuniaria fija de 1.500 euros.
b) La establecida en la letra c) del número anterior, con una multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento del

importe de la cuota que hubiese correspondido a dichos gases.

c) La establecida en la letra d) del número anterior, con una multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento del
beneficio fiscal indebidamente disfrutado, con un importe mínimo de 1.000 euros.

4. A las sanciones previstas en este apartado les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre.

Comunicación del saldo de existencias, presentación de la correspondiente autoliquidación y régimen
sancionador derivado del incumplimiento de dichas obligaciones:

Los fabricantes de gases fluorados y quienes tengan la condición de revendedores conforme a lo dispuesto en
el número 8 del apartado Cinco de este artículo en su reglamento anterior, así como fabricantes de equipos
nuevos y que se benefician de la exención prevista en la letra d) del número 1 del apartado siete de este
artículo 5 en su redacción del reglamento anterior, deberán comunicar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, durante el mes de septiembre de 2022, la cantidad de gases fluorados existentes en sus instalaciones a la
fecha de 1 de septiembre de 2022.

En los términos que reglamentariamente se establezcan, los revendedores que no ostenten la condición de
almacenistas (instaladores, empresas frigoristas automantenedoras etc.) deberán presentar, en el periodo
comprendido desde el 1 de septiembre hasta el 30 de noviembre de 2022, una autoliquidación con las cuotas
correspondientes a las existencias de gases fluorados habidos en sus instalaciones a fecha 1 de septiembre de 2022,
y efectuar simultáneamente el pago de la deuda tributaria resultante.

En resumen

Todos los fabricantes, importadores y adquirientes intracomunitarios de gases fluorados están obligados a
pagar el impuesto en el momento de la adquisición; a menos que estos tengan también la condición de
almacenistas, en cuyo caso no pagaran en la adquisición pero deberán repercutir el impuesto en sus ventas salvo a
aquellas empresas que también tengan la condición de almacenistas.
Las empresas almacenistas tampoco pagarán el impuesto en su adquisición pero deberán repercutirlo en sus ventas
o entregas.
Para la aplicación de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el almacenista de gases fluorados deberá acreditar
dicha condición ante el vendedor de los gases objeto del impuesto o ante la aduana de importación mediante la
aportación de la correspondiente autorización de la oficina gestora.
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Hecho imponible.

Supuestos de no sujeción.

Exenciones.

1. Está sujeta al impuesto la fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia irregular de los gases
fluorados de efecto invernadero.
2. El hecho imponible se entenderá realizado tanto si dichos gases se presentan contenidos en envases o como
incorporados en productos, equipos o aparatos.

No estará sujeta al impuesto:
a) La fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia irregular en el territorio de aplicación del
impuesto de los gases objeto del impuesto con un PCA igual o inferior a 150.
b) La fabricación de aquellos gases objeto del impuesto que se destinen a ser enviados directamente por el
fabricante, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del impuesto.
c) El envío fuera del ámbito territorial de aplicación del impuesto de los gases fluorados de efecto invernadero a los
que se haya aplicado el régimen previsto en el número 4 del apartado nueve.
La efectividad de lo previsto en las letras b) y c) quedará condicionada a que se acredite la realidad de la salida
efectiva de los gases objeto del impuesto del territorio de aplicación del impuesto.
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A continuación detallamos los artículos más relevantes, del proyecto de modificación de la Ley del
impuesto de gases fluorados y al final de los mismos, hacemos un resumen abreviado de las partes que
afectan más a esta modificación.
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Tanto los fabricantes, como los importadores, adquirientes intracomunitarios y almacenistas de gases
fluorados están obligados a inscribirse en su Registro Territorial de gases fluorados y serán los
contribuyentes del impuesto debiendo presentar las declaraciones trimestrales y anuales correspondientes.
Las exenciones y devoluciones, solo las detalladas en este nuevo reglamento.
A 1 de septiembre de 2022 y según el reglamento actual, todos los Fabricantes de gases fluorados, revendedores
actuales (Almacenistas) y fabricantes de equipos deberán presentar la cantidad de gases fluorados que tengan en sus
instalaciones.
Todo el resto de revendedores actuales NO ALMACENISTAS deberán en el periodo comprendido desde el 1 de

septiembre hasta el 30 de noviembre de 2022, una autoliquidación con las cuotas correspondientes a las existencias
de gases fluorados habidos en sus instalaciones a fecha 1 de septiembre de 2022, y efectuar simultáneamente el
pago de la deuda tributaria resultante.
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